
MAUTINO JULIO Y ABEL S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del  Sr.  Juez a cargo del  Registro Público de Comercio de Rafaela,  se ha ordenado la siguiente publicación
correspondiente a la designación de autoridades de MAUTINO JULIO Y ABEL S.A., según acta de Asamblea Ordinaria y Acta de
Directorio, ambas de fecha 29-04-2017.

Director Titular-Presidente: Abel Angel Mautino, D.N.I. N° 21.418.748, CUIT Nº 20-21418748-6, Director Titular - Vicepresidente:
Julio César Mautino, D.N.I. Nº 22.935.305, CUIT N° 20-22935305-6; y Director Suplente: Alicia Herrlein, D.N.I. N° 26.293.876, C.U.I.T.
N° 27-26293876-5. Rafaela, 18 de Marzo de 2.017. Dra. Gatti, Secretaria.

$ 33 324356 May. 30

__________________________________________

NO LIMIT S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio se ha ordenado la siguiente publicación:

Denominación: NO LIMIT SRL.

Fecha de Constitución: Instrumento privado de fecha 13 de febrero de 2017.

Domicilio: Avenida San Martín 610 de la ciudad de Timbúes.

Socios: señor Carlos Jesús Bonaduci, argentino, soltero, domiciliado en San Martin 610 de la localidad de Timbúes, provincia de
Santa Fe, nacido el 7 de abril de 1981, DNI 24289591, CUIT 20-28520320-2 de profesión comerciante y la señora Verónica Andrea
Bonaduci, argentina, soltera, domiciliada en General López 653 de la localidad de Timbúes, Provincia de Santa Fe, nacida el 15 de
enero de 1975, DNI 24.289.591, CUIT 27-24289591-1 de profesión comerciante.

Capital: Pesos doscientos mil ($ 200.000).

Administración y representación: A cargo del Socio Carlos Jesús Bonaduci.

Fiscalización: A cargo de todos los socios.

Objeto: El objeto de la sociedad será: la venta por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco.

Duración: diez (10) años desde su inscripción en el Registro Público de Comercio.

Fecha cierre ejercicio: 31 de diciembre de cada año.

$ 100 324321 May. 30 May. 31

__________________________________________

LAS ROSAS CABLEVISIÓN S.R.L.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados LAS ROSAS CABLEVISIÓN S.R.L. s/Designación de Gerente; Expte. Nº 915, año
2017, de trámite por ante el Registro Público de Comercio se hace saber:

Que por Acta Acuerdo con fecha 28 de Abril de 2017, los únicos socios: la Sra. Marina Maini Antonini y el Sr. Lucas Waldemar



Bartolelli, ratifican, por unanimidad, conforme la cláusula sexta del Contrato Social, la designación como SOCIO GERENTE del Sr.
Lucas Waldemar Bartolelli,  D.N.I.  N° 23.964.266, C.U.I.T.:  20-23964266-8. Casado, nacido el 4 de Julio de 1974, de profesión
Arquitecto, con domicilio en Córdoba 1907 P1 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

Lo que se publica a sus efectos y por el término de ley. Santa Fe, 23 de Mayo de 2017. Dr. Freyre, Secretario.

$ 45 324405 May. 30

__________________________________________

TORETTA TIENDA DE MUEBLES S.R.L.

CONTRATO

Por estar así dispuesto en autos caratulados: TORETTA TIENDA DE MUEBLES S.R.L. s/Constitución de Sociedad (Expte. 1837/2017)
en trámite ante el Registro Público de la ciudad de Santa Fe, se realiza la siguiente publicación: Lugar y fecha del acto constitutivo:
ciudad de Santa Fe, a los 19 días del mes de Septiembre de 2016. Socios: Francisco José Toretta, DNI 34.166.803, argentino, nacido
el 14/03/1989, soltero, comerciante, con domicilio en calle Entre Ríos N° 3202 de la ciudad de Santa Fe y Mariano Agustín Toretta,
DNI 37.332.741, argentino, nacido el 11/06/1993, soltero, comerciante, con domicilio en calle Entre Ríos N° 3202. Denominación:
Toretta Tienda de Muebles S.R.L. y tiene su domicilio legal en la ciudad de Santa Fe. Duración: 20 años, contados desde su
inscripción en el Registro Público de Comercio. Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, dentro, y fuera
de la República Argentina, las siguientes actividades: (1) Comercialización: compra, venta y distribución, de aberturas de metal y
madera; de muebles de madera o de metal o combinados; de objetos decorativos; de objetos de regalería para el hogar u oficinas; y
de artículos denominados de “blanco”. Capital social: $ 100.000 dividido en 10.000 cuotas de $ 10,00 valor nominal cada una de
ellas, con derecho a un voto por cuota. El capital es suscripto por los socios, en la siguientes proporciones: Santiago José Toretta
suscribe 6.000 cuotas, que representan $ 60.000,00, es decir el 60% del capital social; Mariano Agustín Toretta suscribe 4.000
cuotas que representan $ 40.000,00, es decir el 40 % del capital social. Los socios integran el 25% del capital suscripto en dinero
efectivo y el 75% dentro del plazo de dos años desde la firma del presente. Administración: La administración, representación legal
y el uso de la firma social estará a cargo de un gerente, socio o no, designado en reunión de socios. Cierre del Ejercicio: 31 de
Diciembre de cada año; Fiscalización: a cargo de los socios, conforme lo dispuesto por el artículo 55 de la ley 19.550. (X) Disolución -
Liquidación: Disuelta la sociedad por cualquiera de las causales previstas en el artículo 94 de la ley 19.550, la liquidación será
efectuada por el gerente o por la persona que designen los socios. Sede social: Facundo Zuviría Nº 5343, de la ciudad de Santa Fe.
Gerente Titular: Francisco José Toretta, con los datos ya indicados. Gerente Suplente: Mariano Agustín Toretta, con los datos ya
indicados. Dr. Jorge Freyre, Secretario a cargo. Santa Fe, 12 de Abril de 2017. Dr. Freyre, Secretario.

$ 128 324323 May. 30

__________________________________________

SIE S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Se hace saber que la sociedad “SIE S.A.”, mediante Asamblea General Ordinaria Nº 15 de fecha 26 de Octubre de 2016 y ratificada
por Asamblea General Ordinaria Nº 16 de fecha 21/04/2017, procedió a elegir a los integrantes de su directorio, conforme plazo de
duración previsto estatutariamente, designando a las siguientes personas para su conformación: Presidente: Darío Alberto Rubén
DNI 20.259.062 y como Directora Suplente: Nancí Noemí Mazzucco DNI 21.421.979. El presente deberá publicarse por un día en el
BOLETÍN OFICIAL (Art. 10 Inc. “a”, Ley 19.550). Rafaela, 15 de Mayo de 2.017. Dra. Gatti, Secretaria.

$ 33 324411 May. 30

__________________________________________

HUSER S.A.

ESTATUTO



Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Instancia del Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación, a cargo del
Registro  Público  de  Comercio,  en  autos:  HUSER S.A.  s/Contrato;  (Expte.  346/2017)  se  hace  saber  que  por  instrumento  del
25/11/2016 se constituyó “HUSER S.A.”, siendo sus datos de composición: Accionistas: Huser Cristian Marcelo argentino, DNI N°
21.905.056, CUIT Nº 23-21905056-9, nacido el día 10 de Octubre de 1970, de estado civil divorciado, de profesión Profesor de
Música, domiciliado en la calle 9 de Julio 9341 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, República Argentina y Huser Juan
Ignacio argentino, DNI Nº 37.446.196, CUIT N° 20-37446196-7, nacido el día 02 de Diciembre de 1994, de estado civil soltero, de
profesión Estudiante; domiciliado en la calle San Gerónimo 7051 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, República
Argentina; Domicilio: 9 de Julio 9341 de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, República Argentina; Plazo: 99 (noventa y
nueve) años a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio Objeto Social: Tiene por objeto dedicarse por
cuenta propia,  de terceros o asociada a terceros,  en el  país o en el  extranjero a las siguientes actividades:  A)  Producción,
elaboración, industrialización, fraccionamiento, envasado, compraventa, distribución y comercialización de EPS expandido (Planta
Transformadora). B) Compraventa, distribución y comercialización de materiales para la construcción. C) Podrá también registrar,
adquirir, ceder y transferir marcas de fábrica y de comercio, patentes de invención, fórmulas o procedimientos de elaboración,
aceptar o acordar regalías, tomar participaciones y hacer combinaciones, fusiones y arreglos con otras empresas o sociedades del
país y/o del exterior, en los límites de los arts. 30 y 31 LGS y con relación al objeto descripto en los puntos A y B.

A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean
prohibidos por las leyes o por este estatuto. Capital Social: El capital social es de $1.500.000,00 (pesos un millón quinientos mil),
representado por 1000 (Un Mil) acciones de $ 1.500,00 (pesos un mil quinientos) de valor nominal de cada una. El capital puede ser
aumentado por decisión de la asamblea ordinaria, hasta el quíntuplo de su monto, conforme al artículo 188 de la Ley 19550. La
integración respectiva se realiza conforme al plazo legal.

Administración y representación: La administración de la sociedad está a cargo de un directorio compuesto del número de
miembros que fije la asamblea, entre un mínimo de 1 y un máximo de 3, quienes durarán en sus funciones 4 ejercicios. La asamblea
debe designar suplentes en igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo con el fin de llenar las vacantes que se
produjeren, en el orden de su elección. Los directores en su primera sesión deben designar un presidente y un vicepresidente -en
caso de pluralidad de miembros-; este último reemplaza al primero en caso de ausencia o impedimento. El directorio funciona con la
presencia de la mayoría absoluta de sus miembros y resuelve por mayoría de votos presentes. Se designa como Presidente a
Cristian Marcelo Huser y como Director Suplente al señor Juan Ignacio Huser en caso de ausencia del presidente; Fecha de cierre de
ejercicio: 31 de Diciembre de cada año. Santa Fe, 18 de Mayo de 2017. Dr. Jorge Eduardo Freyre, Secretario.

$ 128 324362 May. 30

__________________________________________

DISPLEY PROMOTIONS S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial a cargo del Registro Público de Comercio de la ciudad de
Rosario, según decreto de fecha 19/05/2017, se ha ordenado la siguiente publicación de edictos.

1) Modificación Domicilio/ Sede Social: Corrientes 1523, Rosario, Provincia de Santa Fe. C.P.: 2000.

$ 45 324403 May. 30

__________________________________________

ALL SYSTEMS NORMAL S.R.L.

EDICTO COMPLEMENTARIO

Por disposición de la Sra. Secretaria del Registro Público de Comercio, en los autos caratulados: ALL SYSTEMS NORMAL S.R.L.
s/Constitución de Sociedad; Expte. Nº 1.667/17, se ha dispuesto la siguiente publicación:

Fecha del Instrumento de Constitución: 18 de Abril de 2017.

$ 45 324302 May. 30

__________________________________________



ESTABLECIMIENTO

FIN DEL MUNDO S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los 8 días del mes de Mayo de 2017, se constituyen en la sede legal de
Establecimiento Fin Del Mundo S.A., CUIT N° 30-71447906-3, Italia 267 Piso 1 Oficina B de la ciudad de Rosario, en Asamblea
General Ordinaria, los Accionistas de la misma debidamente citados por el Directorio en forma personal y directa.

Dicha sociedad por resolución de Asamblea N° 4 ha elegido nuevo directorio por el término de tres ejercicios compuesto de la
siguiente manera: Presidente: Juan Pablo Ferretti, DNI 31.115.982, CUIT 20-31115982-9. Director Suplente: Pablo Ignacio Scarafia,
DNI 24.566.534, CUIT 20-24566534-3.

$ 45 324348 May. 30

__________________________________________

OPERACIONES

AGROPORTUARIAS S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Fecha de las modificaciones: 18 de Abril de 2017.

Modificación del objeto social: Cuarta: Objeto: La sociedad tiene por objeto las siguientes actividades: a) el control y la certificación
de productos agrícolas en general, con destino al mercado internacional; b) la prestación de servicios de clasificación y supervisión
en la  entrega y  recepción  de  granos  y  subproductos  en  fábricas,  puertos  y  depósitos  de  almacenaje;  c)  la  fumigación  de
contenedores y embarques para exportación; d) el servicio de apuntador de horarios y cantidades para mercaderías no agrícolas
como rieles, durmientes, productos siderúrgicos, cemento, entre otras; e) la inspección y auditoría de mercaderías no agrícolas en
fábricas, puertos y depósitos.

Traslado de la sede social: se traslada la sede social a la calle Gorriti 182, Edificio Cubo “B”, Piso 4, Oficina C, de la ciudad de
Rosario, provincia de Santa Fe.

Aumento del capital social: “Quinta: Capital Social: el capital se fija en la suma de pesos un millón ($ 1.000.000), dividido en cien
mil (100.000) cuotas de pesos diez ($10) valor nominal cada una, las que se encuentran totalmente suscriptas por cada uno de los
socios, según el siguiente detalle: Morales, María Josefa, suscribe cincuenta mil (50.000) cuotas de capital, representativas de pesos
quinientos mil ($ 500.000); y Basualdo María Fernanda, suscribe cincuenta mil (50.000) cuotas de capital, representativas de pesos
quinientos mil ($ 500.000).

$ 60 324326 May. 30

__________________________________________

SAURO CONSTRUCCIONES S.R.L.

EDICTO COMPLEMENTARIO

En la publicación del día 23/05/2017, se hace saber que se cometió un error en la fecha de constitución del instrumento siendo la
correcta el 21/04/2017 y además se omite la cláusula de fiscalización la cual se transcribe a continuación:

Fiscalización. Reunión de socios: La fiscalización estará a cargo de todos los socios. En las deliberaciones por asuntos de la
sociedad expresarán su voluntad en reuniones cuyas resoluciones se asentarán en un Libro especial Rubricado, que será el libro de
Actas de la Sociedad, detallando los puntos a considerar. Las decisiones se adoptarán según la mayoría establecidas por el artículo
160 y disposiciones del artículo 161 del la Ley 19.550.



$ 52,50 324331 May. 30

__________________________________________

TRATAMIENTOS INDUSTRIALES S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

A fin de cumplimentar las disposiciones del Art. 60 de la Ley 19.550 y conforme lo resuelto y aprobado en la Asamblea General
Ordinaria, celebrada el 20 de Marzo de 2017, los accionistas procedieron a la fijación del número de Directores y elección de los
mismos por finalización de sus mandatos. Además y en cumplimiento del Art. 256 de la Ley de Sociedades Comerciales, los
miembros del Directorio constituyeron domicilio especial en calle Riobamba 1609 Piso 1º “C” - Rosario.

En  consecuencia,  el  actual  Directorio  ha  quedado  compuesto  de  la  siguiente  forma:  Presidente:  Julián  Augusto  Poggi;
Vicepresidente: Santiago Lucas Braga; Director Suplente: Enrique Pedro Oyhagaray.

$ 45 324337 May. 30

__________________________________________

SR FRANCIS S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Denominación Social: SR FRANCIS S.R.L.

Motivo: Cesión de cuotas del contrato social SOCIOS; Cedente: Mauro Federico Caruso, D.N.I. Nº 34.951.959, domiciliado en calle
Lamadrid Nº 92, Rosario, Santa Fe, CUIT 20-34951959-4, nacido el 18 de Diciembre de 1989, soltero. Socio: Juan Manuel Ojeda,
D.N.I. N° 23.716.883, domiciliado en calle San Juan Nº 3052, 1° P. Rosario. Santa Fe. CUIT N° 20-23716883-7, nacido el 22 de
Octubre de 1974, ambos solteros, argentinos y comerciantes, en su carácter de únicos y exclusivos socios de Sr. Francis S.R.L.
Cesionario: Sergio Ricardo Spagnolo, D.N.I. N° 16.745.676, argentino, comerciante, CUIT Nº 20-16745676-7, domiciliado en calle
Dorrego Nº 290, Rosario, nacido el 23/7/1964, casado en primeras nupcias con Inés Maria González Pozzi. El señor Mauro Federico
Caruso vende, cede y transfiere 100 cuotas de cien pesos cada una a favor del señor Sergio Ricardo Spagnolo. La presente cesión se
realiza en la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) que se abonará en este acto en dinero en efectivo. A partir de la fecha el capital
social de SR. Francis S.R.L. es de Pesos Doscientos Mil ($ 200.000) representado por 2000 cuotas de pesos cien ($ 100), que
corresponden a los socios en la siguiente forma: Juan Manuel Ojeda, 1000 cuotas de pesos cien ($ 100), que representan la suma de
Pesos Cien Mil ($ 100.000) Mauro Federico Caruso 900 cuotas de pesos cien ($ 100), que representan la suma de Pesos Noventa Mil
($ 90.000) y Sergio Ricardo Spagnolo 100 cuotas de pesos cien ($ 100) que representan la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000).
Quedan vigentes todas las demás cláusulas que no fueran modificados por la presente modificación.

Fecha del acto: 07/02/2017.

$ 68 324327 May. 30

__________________________________________


